
“Quito, 13 de julio de 2015 

Señor 
Jorge Alejandro Gutiérrez Alvarez 
Presente 

De mi consideración: 

Comunico a usted, de manera oficial, que en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 

“ALVALAG S.A.” Celebrada el día de hoy, se aprobó por unanimidad, su nombramiento como 
Presidente de la Compañía, por un período de 5 años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento. 

Las atribuciones del cargo constan en la escritura pública de constitución de la compañía, de 2 
de Julio de 2015, ante la Notaria SextaÁel Cantón Quito, Tamara Garcés Almeida, inscrita en 

el Registro Mercantil de QuitoéÍ 10 de Julio de 2015, especialmente en el artículo décimo 

cuarto de los estatutos, incluyendo la administración y representación legak judicial y 
extrajudicial de la compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, ' 

RA 
Exequiel Ricardo Álvarez Lagos 
Gerente General 
C.1 171227113-7 

  

ACEPTACION: Acepto la precedente designación. Quito, 13 de Julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

34149 

21/07/2015 

11444 

1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALVALAG S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUTIERREZ ALVAREZ JORGE ALEJANDRO, 
IDENTIFICACIÓN 166040760 e 
CARGO: 

     

    

   
     

     

  
      

PRESIDENTE. 
PERIODO(Años): a     
    

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3513 DEL:10/07/2015.   
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